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UPME AMPLÍA PLAZO PARA PRESENTACIÓN DE 
PARTICIPANTES EN SUBASTA DE ENERGÍA A LARGO PLAZO  

 

 
 

Bogotá, D.C. UPME. 25 de enero de 2019. La Unidad de Planeación Minero 

Energética- UPME publicó el cronograma actualizado de la subasta de contratos de 

energía a largo plazo y algunas modificaciones de interés para los participantes, en 

la adenda No.1 al pliego de términos y condiciones específicas de la subasta. 

 

La adenda, que mantiene el 26 de febrero como fecha de realización de la subasta, 

establece la ampliación de la fecha límite para la presentación de los requisitos 

legales, financieros y técnicos a cargo de vendedores y compradores (sobre 1) - 

originalmente prevista para el 28 de enero hasta el jueves 31 de enero de 2019 

hasta las 4:00 p.m.  

 

Asimismo, prevé la notificación de los resultados de la evaluación del sobre No. 1 

hasta el 14 de febrero y un mayor plazo para la entrega de la garantía de seriedad 

del proceso que deberá ser entregada el 18 de febrero. Dicha garantía podrá ser 

presentada en pesos o en dólares. 

 

 

http://www.upme.gov.co/
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Estas modificaciones buscan promover una mayor participación de compradores y 

vendedores en la subasta. 

 

En la adenda publicada también se incluyen cambios en los anexos y formularios 

relacionados con los documentos de precalificación. Para conocer el documento 

puede consultar el link  https://goo.gl/PmUhDf  

http://www.upme.gov.co/
https://goo.gl/PmUhDf

